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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
12/2022 Y SU ACUMULADA 

30/2022 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   07/septiembre/2022 
Vistos los autos del presente asunto y de la 
revisión de la lista de sesión de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
celebrada el día trece de julio de dos mil veintidós, 
se advierte que se discutió y resolvió el recurso de 
reclamación 82/2022-CA, derivado de las acciones 
de inconstitucionalidad al rubro citadas, 
declarándolo procedente pero infundado, 
confirmando el acuerdo recurrido de veintinueve 
de marzo del presente año, el cual desechó la 
acción de inconstitucionalidad 30/2022, promovida 
por diversos diputados integrantes de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del 
Estado de Chihuahua. 
En consecuencia, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

68/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   06/septiembre/2022 
En primer término, agréguese al expediente, para 
que surta efectos legales, el oficio del Juzgado 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, mediante el cual devuelve el 
despacho 810/2022, mediante el cual se requirió al 
referido órgano jurisdiccional para que llevara a 
cabo la notificación por oficio del acuerdo de once 
de agosto del año en curso al Poder Ejecutivo del 
Estado de Puebla, sin embargo, de la referida 
comunicación oficial se desprende que el indicado 
Juzgado notificó indebidamente al Poder 
Legislativo estatal y no al Ejecutivo, no obstante, 
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de autos se observa lo siguiente: 
Agréguense a los autos, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Director General de 
Análisis y Litigio Estratégico de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Puebla, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a través 
del cual remite copia certificada del Periódico 
Oficial de la mencionada entidad federativa en 
cumplimiento al referido proveído de once de 
agosto de este año. 
Ahora bien, previo a acordar sobre el indicado 
oficio y anexo, cabe precisar que a la fecha de 
ingreso de la promoción de mérito, no se había 
notificado debidamente al Poder Ejecutivo local, ya 
que como bien se precisa al inicio del presente 
auto, el mencionado Juzgado Tercero realizó la 
notificación a otro ente estatal. No obstante a lo 
anterior, visto que el referido Poder Ejecutivo se 
ostenta sabedor de la notificación por lista 
realizada el doce de agosto siguiente del acuerdo 
respectivo, y por consecuencia, de los 
requerimientos en él decretados, tal como se 
desprende del contenido de la promoción con 
registro 1870-SEPJF. Por tal motivo, se tiene al 
Poder Ejecutivo del Estado de Puebla sabedor del 
acuerdo de once de agosto de este año, en la 
fecha que manifiesta expresamente. 
Derivado de lo anterior, téngase al Poder Ejecutivo 
del Estado de Puebla dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante auto de once de 
agosto del presente año, al remitir una copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad, 
donde consta la publicación de las normas 
impugnadas, dejándose sin efectos el 
apercibimiento de multa respectivo. 
En vía de consecuencia, resulta innecesario 
requerir de nueva cuenta al mencionado Juzgado 
de Distrito, ya que con lo anterior se tiene por 
notificado al Poder promulgador de la norma.  
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En esa tesitura, no pasa inadvertido que mediante 
el multicitado proveído se requirió también al 
Ejecutivo estatal, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y de cinco días 
hábiles para que formulara por escrito sus 
alegatos, sin que lo hubiera realizado con el 
ocurso. Ello, tomando en consideración que para 
el cómputo de los plazos se deberá tener en 
cuenta que el citado acuerdo se notificó por lista el 
doce de agosto siguiente y surtió efectos el quince 
de los referidos mes y año, por tanto, el plazo para 
señalar domicilio transcurrió del dieciséis al 
dieciocho de agosto de este año; en tanto que el 
plazo para formular alegatos transcurrió del 
dieciséis al veintidós del mes y anualidad en curso. 
Visto el anterior cómputo de los plazos, deja de ser 
necesario realizarlo por cuenta separada, por lo 
que respecta a la notificación del Ejecutivo local. 
En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado mediante auto de once 
de agosto del año en curso, por lo que, las 
siguientes notificaciones se le practicarán por lista, 
hasta en tanto señale domicilio en esta ciudad. 
Por otro lado, agréguense a los autos, para que 
surta efectos legales, el oficio del Director General 
de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos del Congreso del Estado de Puebla y 
de la delegada de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, a quienes se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad.  
Luego, atento a la solicitud de copias simples que 
realiza la comisión actora, se le indica que deberá 
estarse a lo señalado en el proveído de uno de 
junio de este año, mediante el cual se autorizó la 
entrega de las documentales respectivas. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
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expediente y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para que formularan alegatos, se cierra la 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   07/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de la representante 
común de los diputados promoventes, a quien se 
tiene desahogando la prevención decretada 
mediante proveído de quince de julio del presente 
año, al remitir la constancia que le fue requerida a 
los promoventes, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento formulado en el referido acuerdo. 
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales el oficio y anexos del 
Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, y en atención a los mismos, se le tiene 
rindiendo el informe en representación del Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas. 
De igual forma, téngasele designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo las documentales que 
acompaña a su informe, así como una memoria 
USB, y ofreciendo como pruebas la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana.  
Sin embargo, por lo que hace al correo electrónico 
que señala para oír y recibir notificaciones, se le 
indica que no ha lugar a tener dicho medio de 
comunicación para tales fines, toda vez que este 
no se encuentra regulado en la ley de la materia.  
Ahora, en relación a la memoria USB que exhibe el 
legislativo estatal y, a efecto de contar con todos 
los elementos necesarios para la resolución de 
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este asunto, agréguese el contenido de la referida 
memoria al expediente electrónico como contenido 
multimedia. 
Por otro lado, se tiene al Poder Legislativo local 
cumpliendo el requerimiento formulado mediante 
proveído de quince de julio del presente año, al 
remitir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas. Por tanto, 
se deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
el referido auto por lo que hace a este poder.  
En otro orden de ideas, córrase traslado a los 
diversos diputados promoventes, con copia simple 
del informe, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a disposición para su 
consulta en esta Sección de Trámite; de igual 
forma, a la Fiscalía General de la República, así 
como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal.  
Todo lo anterior, en el entendido de que, para 
asistir a la referida Sección, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

28/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO 

   06/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos presentados por 
quienes se ostentan en su carácter de Presidente 
Municipal y Síndica del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, respectivamente, cuya 
personalidad tienen reconocida en los autos del 
presente asunto, a quienes se tiene cumpliendo el 
requerimiento realizado mediante proveído de 
dieciocho de abril de dos mil veintidós, al exhibir 
dos billetes de depósito con número 935592 y 
935593, expedidos por el Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo (antes BANSEFI), cada uno 
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por la cantidad de $226,363.22 (doscientos 
veintiséis mil trescientos sesenta y tres pesos 
22/100 M.N.); que corresponde al pago de los 
honorarios determinados por el perito oficial en 
materia de agrimensura designado por este Alto 
Tribunal en el presente asunto. 
En ese contexto, agréguense al expediente copia 
simple de los billetes de depósito exhibidos y en su 
momento, con los originales recábese el endoso 
correspondiente en la Dirección General de la 
Tesorería de este Alto Tribunal. 
En consecuencia, comuníquese al perito oficial 
designado por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en materia de agrimensura que, una vez 
que se provea en su totalidad el trámite 
administrativo para la preparación del desahogo de 
la pericial de mérito, se autorizará entregarle, 
respectivamente, el o los billetes de depósito que 
garanticen el anticipo del cincuenta por ciento del 
total de los honorarios fijados. 
Por otra parte, vista la constancia de notificación 
electrónica por vencimiento que obra en autos, se 
aprecia que con fecha veintiuno de abril de dos mil 
veintidós, se tuvo por notificado al Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México, del acuerdo de 
dieciocho de abril del presente año, a través del 
cual se le requirió para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhibiera los billetes de depósito 
correspondientes al pago de los honorarios 
determinados por el perito oficial en materia de 
agrimensura, plazo que feneció el diez de mayo 
del presente año, tal como consta en la 
certificación que obra en el expediente en que se 
actúa, sin que a la fecha haya exhibido los billetes 
indicados, por lo que, requiérase nuevamente al 
Municipio de Tepotzotlán del Estado de México, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de este proveído, exhiba 
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ante este Alto Tribunal, los billetes de depósito 
expedidos por el Banco del Bienestar, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (antes BANSEFI), en los términos 
siguientes precisados en el presente acuerdo. 
Todo lo anterior, con el apercibimiento de que, en 
caso que el Municipio de Tepotzotlán no exhiba los 
billetes de depósito respectivos, se resolverá lo 
que conforme a derecho corresponda respecto del 
trámite de la prueba pericial en comento. 
En otro orden de ideas, de los autos que forman el 
presente expediente se advierte que por oficio 
SAP/CJ/004/2021, recibido el catorce de enero de 
dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Delegada de la “LX” 
Legislatura del Estado Libre y Soberano del 
Estado de México informó que, por acuerdo de su 
Presidencia, se turnó a la Comisión Legislativa de 
Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios la solicitud presentada ante dicha 
autoridad legislativa por el municipio de 
Tepotzotlán para la substanciación del 
procedimiento previsto en la Ley Reglamentaria de 
las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México -procedimiento para la solución de 
diferendo limítrofe intermunicipal-; ello sin que a la 
fecha obre constancia alguna que arroje el estado 
procesal de dicho procedimiento. 
En consecuencia, requiérase al Poder Legislativo 
del Estado de México para que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación 
respectiva, informe a este Alto Tribunal el estado 
procesal que guarda el procedimiento para la 
solución de diferendo limítrofe intermunicipal entre 
los municipios de Tepotzotlán y Teoloyucan que 
tiene relación con la presente controversia 
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constitucional 28/2020. 
Por último, visto el dictamen y anexos presentados 
por el perito en materia de agrimensura, que fue 
designado por el Municipio de Tepotzotlán, Estado 
de México, se le indica al Municipio actor que 
deberá estarse al contenido del presente acuerdo, 
en lo relativo a la prueba pericial en materia de 
agrimensura, toda vez que se está requiriendo la 
exhibición de dos billetes de depósito a efecto de 
darle el trámite conforme a la normativa aplicable. 
No obstante, se ordena agregar las documentales 
al expediente en que se actúa para que obren 
como corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

135/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZONTECOMATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   07/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad está 
reconocida en autos, por medio del cual señala el 
nombre de las personas que presenciarán la 
audiencia respectiva, cuyas CURP se encuentran 
relacionadas con su respectiva firma electrónica, 
las cuales son vigentes.  
Aunado a lo anterior, téngasele enviando copias 
simples de las identificaciones oficiales con 
fotografía de las personas que comparecerán el 
día de la audiencia en forma remota y electrónica, 
la que se llevará a cabo mediante la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”; una vez que este 
Alto Tribunal ha verificado que las personas que 
acudirán a la audiencia cuentan con firma 
electrónica vigente. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, han 
quedado establecidos los lineamientos para el 
ingreso a la audiencia señalada en autos, se 
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ordena agregar al expediente las constancias de 
verificación de la firma electrónica de las referidas 
personas, así como de sus identificaciones, 
precisándose, que la información contenida en 
este asunto es tratada conforme a los lineamientos 
contemplados en las respectivas leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   05/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, la impresión de correo y los anexos, 
sin firma, de quien se ostenta como Presidenta de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, 
por los que se pretende remitir diversos 
“memorándums” en relación con la presente 
controversia constitucional. 
Ahora bien, como se adelantó, toda vez que los 
documentos presentados no cuentan con la firma 
de la Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, lo procedente es no 
acordar de conformidad la solicitud, en virtud de 
que la firma constituye el conjunto de signos con 
los cuales los promoventes manifiestan su 
voluntad y con ella imprimen la expresión que 
acredita la autenticidad del documento por el que 
se ejercita la acción o se impulsa el procedimiento, 
siendo un elemento gráfico indispensable para dar 
validez a cualquier actuación escrita. 
Por tanto, la ausencia de firma equivale a la falta 
de voluntad para ejercitar la acción o promover en 
el juicio, constituyendo ésta uno de los requisitos 
formales de procedencia. 
En otro orden de ideas, intégrese también al 
expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este 
proveído. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

21/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   02/septiembre/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Magistrado 
Presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, por los que da contestación a la 
demanda de la presente controversia 
constitucional y a su ampliación, designa 
delegados, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofrece como 
pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, las que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, al remitir copia certificada de todo lo 
actuado hasta el momento en el expediente SUP-
JE-3/2022 y su incidente de incumplimiento de 
sentencia, del índice de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; por tanto, queda sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
En cuanto a la solicitud del promovente, en el 
sentido de tener acceso al expediente electrónico 
a través de las personas que menciona para tal 
efecto, se precisa que de acuerdo con la consulta 
y las constancias generadas en el sistema 
electrónico de esta Suprema Corte, se cuenta con 
firmas electrónicas vigentes, las que se ordenan 
agregar al presente expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
condicionado a que la firma, con la que se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al mencionado expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
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Además, se apercibe a la referida autoridad que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta del referido expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través del expediente 
electrónico cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de impugnación 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple del escrito de contestación de demanda a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite y dígasele a la Fiscalía 
General de la República que éstos quedan a su 
disposición a través del sistema electrónico, en 
virtud de que solicitó dicho medio de acceso y 
notificación. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa la Sección de Trámite deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este alto tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal de 
la presente controversia constitucional, se señalan 
las diez horas del viernes veintiuno de octubre de 
dos mil veintidós, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, la cual se llevará a cabo mediante el 
sistema de video conferencias. 
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Atento a lo anterior, se hace del conocimiento de 
las partes que, para asistir a través de dicho 
sistema, con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, se les requiere para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción 
presentada físicamente en el “Buzón Judicial”, o 
bien, remitida a través del Sistema Electrónico, 
ambos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), envíen, respectivamente, su 
nombre completo y/o del delegado que tendrá 
acceso a la citada audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación, el 
cual deberá contar con FIREL o, en su caso, con 
firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia, a través de vía electrónica, de las 
partes que al efecto comparezcan; de la persona 
Titular de esta Sección de Trámite, quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado; así como por el 
personal de dicha Sección que la titular designe; 
por lo que quienes comparezcan, deberán enviar, 
en el mismo plazo señalado con anterioridad, 
copia de las identificaciones oficiales con fotografía 
con las que se identificarán el día de la audiencia, 
en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
les remitirán las especificaciones técnicas para 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos; apercibidos que, de no dar 
cumplimiento a lo anterior, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
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Asimismo, el ingreso a la audiencia será a través 
del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma, al 
inicio de la audiencia, deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron previamente. Cabe 
precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia, es decir, hasta las 
diez horas con quince minutos del día de la 
celebración de la audiencia. 
Así, una vez que este Tribunal Constitucional 
verifique que el representante legal o delegado 
que acudirá cuenta con la FIREL o con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se acordará lo 
conducente, lo que únicamente será notificado por 
lista. 
A efecto de llevar a cabo la respectiva audiencia, 
se dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o 
bien, del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Intégrese también al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   06/septiembre/2022 
En primer término, agréguese al expediente, para 
que surta efectos legales, la copia certificada de la 
resolución de seis de julio de dos mil veintidós, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
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reclamación 76/2022-CA, derivado de la 
controversia constitucional citada al rubro, 
sentencia que revocó el acuerdo de catorce de 
marzo de dos mil veintidós, mediante el cual se 
determinó tener como parte demandada en el 
presente juicio al Coordinador Estatal del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
En atención a las consideraciones anteriores, se 
procede a dar cumplimiento a dicha resolución y, 
en consecuencia, se deja de tener como parte 
demandada en la presente controversia 
constitucional al Coordinador del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
En otro orden de ideas, agréguense a los autos, 
para que surtan efectos legales, los oficios y 
anexos del delegado del Poder Ejecutivo y de la 
Directora de Servicios Jurídicos del Congreso, así 
como los escritos de la Síndica del Municipio de 
Oteapan y del delegado del Municipio de 
Chinameca, todos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de Llave, cuya personalidad de los 
comparecientes está reconocida en autos. 
En primer término, se tiene a los poderes locales 
dando cumplimiento al requerimiento decretado 
mediante auto de cuatro de agosto del presente 
año, al remitir copia certificada de las 
documentales que les fueron requeridas, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa formulado mediante 
acuerdo de catorce de marzo del año en curso. 
Siguiendo ese orden, se tiene al Municipio actor 
formulando alegatos de forma anticipada en la 
presente controversia constitucional y al referido 
Municipio de Chinameca señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
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asunto, se señalan las once horas del dieciocho de 
octubre de dos mil veintidós para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias.  
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes que se les requiere para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, remitan el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien las conducirá y 
dará fe de lo actuado, así como por el personal de 
dicha Sección que aquélla designe; además, 
deberán de enviar copia de las identificaciones 
oficiales con fotografía con las que se identificarán 
el día de la audiencia, en el entendido de que el 
representante legal o delegado respectivo que 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente, es el que podrá acceder a la 
videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f al que deberán ingresar su CURP y FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
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registrar el expediente en que se actúa y el acceso 
a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Así, se hace del conocimiento de las partes que 
una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
llevar a cabo la referida audiencia, se dará cuenta 
con las promociones y las pruebas ofrecidas 
previamente o durante la celebración de ésta, en la 
inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En esa tesitura, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 


